
 

   
 

 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
M. DE CONTROL: Reparación directa  
RADICACIÓN: 1100133430612021-00187-00  
DEMANDANTE:  Miguel Angel Gelpud y otros 
DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 
El 14 de junio de 2022 se profirió sentencia de primera instancia accediendo parcialmente 
a las pretensiones de la demanda.  
 
El 30 junio de 2022, la parte demandada interpuso recurso de apelación en contra de la 
decisión anterior, el que se concedió el 19 de julio de 2022. 
 
Mediante providencia del 1 de marzo de 2023, la Subsección C de la Sección Tercera del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca resolvió:  
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En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedecer y cumplir lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en providencia del 1 de marzo de 2023, sin condena en costas. 

 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina de Apoyo para la liquidación de los gastos 
del proceso.  
 
TERCERO: En firme esta providencia, ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

VRM 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 
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